
Concejo Municipal 
de~ario 

LA MUNICIPALID 

Concejo Municipal 

ORDENANZA 
(N° 10.675) 

Las Comisiones de Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda 
han considerado el proyecto presentado por las/os Concejalas/es Liliana Anahí 
Schibelbein, Carlos Cardozo, María Fernanda Rey; Mariano Roca, Alicia Pino 
y Marisol Braceo, el cual expresa: 

"Visto: El mal estado de las veredas de la ciudad y en particular 
las que se encuentran ubicadas en la zona centro, donde la mayoría de los 
desplazamientos se realizan caminando, y 

Considerando: Que la priorización de la movilidad peatonal es 
un concepto base para los planes y programas de esta ciudad y representa el motor 
del proceso de transformación urbana. En este sentido, la premisa es la 
humanización del espacio, es decir, posicionar al usuario como eje de las políticas 
transformadoras, posibilitando la circulación peatonal para todas las personas, en 
los distintos momentos de su vida. 

Que como parte indisoluble de este planteo aparece la 
Accesibilidad Universal, que con lleva la obligación del municipio de adoptar las 
medidas pertinentes para garantizar integración de modo igualitario a aquellas 
personas en condiciones de discapacidad que encuentran barreras físicas en el 
espacio público. 

Que a partir de un relevamiento propio realizado en el mes en 
curso de 261 cuadras (equivalente a llkm de recorrido peatonal), ,en el área central 
de la ciudad, se pudo constatar que el 90% de las mismas se encuentran rotas. 

Que las veredas rotas constituyen barreras físicas y afectan la 
seguridad de los desplazamientos de los peatones. 

Que el deterioro de las mismas genera dificultades en el aseo y 
predispone la acumulación de residuos. 

Que es necesario visibilizar, en el paisaje urbano, los puntos de 
interés turísticos, comerciales y recreativos que concentra el sector, para promover 
su uso y apropiación ciudadana. 

Que la creación de itinerarios peatonales con veredas seguras 
mejora la accesibilidad del espacio público en el área. 

Que un mayor uso/apropiación del espacio público aumenta la 
presencia de personas, incrementando la seguridad. 

Que esta iniciativa pretende generar una priorización en las 
intervenciones urbanas que viabilizan y brindan sustento tanto a la movilidad 
sustentable como a la antes citada Accesibilidad Universal, en base a la concreción 



~~ 
/i:'}r· . 4~.·\ 

/i:' FoltO ir, 
de vías de movilidad peatonal formulando directrices que unan hi~ urba~ ' ¡ 
empujando e incentivando la rápida expansión al resto del casc~1~céntriro,JJ 
ac~mpasando el conciert? de me~idas que desde Departamento Ejecutiva··:(r~~'~"" 
se Impulsan para revalonzar el mismo". 

Es por todo lo expuesto, que estas Comisiones elevan para su 
aprobación el siguiente proyecto de: 

ORDENANZA 

Artículo 1 o.- Créase el programa "Veredas con Propósito". 
Art. 2°.- Objeto. La presente tiene por objetivo materializar, reparar y poner en 

valor recorridos peatonales en el área central de la ciudad de Rosario, a los fines de 
unir puntos de interés educativos, administrativos, comerciales y turísticos 
determinados en el Anexo 1 de la presente ordenanza. 

Art. 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal adoptará las medidas necesarias 
para reparar y adecuar las aceras y sus accesorios urbanos tal lo propuesto a fin de 
instrumentar el denominado programa "Veredas con Propósito" (Anexo 2 de la 
presente ordenanza). 

Art. 4 o.- Se plasmarán convenio/s entre el Municipio y el Estado Provinciat a los 
fines de concurrir a solventar los gastos emergentes de las obras necesarias para la 
implementación de lo dispuesto en la presente ordenanza. Las modalidades 
emergentes para la articulación de tales aportes podrán adscribirse como 
complementarias o integradas a las que actualmente se desarrollan dentro del plan 
"Esfuerzo Compartido", a fin de incrementar la dinámica y ritmo de realización de 
las obras. 

Art. 5o.- Este programa se extenderá a otros barrios de la ciudad que presenten 
necesidades de intervención, bajo los lineamientos establecidos en la presente 
ordenanza. 

Art. 6°.- Dentro del marco de implementación actual del plan "Esfuerzo 
Compartido", el Departamento Ejecutivo Municipal instrumentará\una 
compensación económica, la cual será establecida por la secretaría correspondiente, 
para aquellos frentistas que adhieran a dicha mecánica. 

Art. 7o .- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y 
agréguese al D.M .. 

Sala de Sesiones, 3 de Octubre de 2024.-

Expte. No 272.127-P-2024 C.M.-

" ,o/J.~ '~~ 
Prc idcntw ~ 

oncejo M un cipal de Ros¡¡rio 
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RELEVAMIENTO. ESTADO DE VEREDAS 

•.•·::·::;;:;j .. k~i:.~I.~E~~:~.~.D.~'}'E~!!í,~;·~~ 
CALLE VEREDA 

PAR IMPAR 

Urquiza 800 X 

Santa Fe 800 X X 

Rioja 600 X X 

Rioja 700 X 

Rioja 1200 X 

Rioja 1400 X 

Rioja 1500 X 

Rioja 1600 X 

San Luis 700 X 

San Luis desde 1400 hasta 1900 X X 

Mendoza 1100 X 

Mendoza 1200 X 

3 de Febrero 900 X 

Moreno 800 X 

Roca 600 X 

Roca 400 X 

Roca 200 X 

Roca 100 X 

Corrientes 800 X 

Corrientes 1000 X 

Corrientes 1100 X 

Entre Ríos 200 X 

Entre Ríos 300 X 

Entre Ríos 1400 X 

Entre Ríos 1500 X 

Mitre 800 X 

Mitre 900 X X 

Sarmiento 1200 X X 

Sargento Cabral 400 X 

Laprida 900 X 

Laprida 1000 X 

Buenos Aires 800 

Buenos Aires 900 X X 

Buenos Aires 1000 X 

Buenos Aires 1200 X 

Juan Manuel de Rosas 800 X X 



Juan Manuel de Rosas 900 X 

PAR IMPAR 

Urquiza: 800 X 

San Lorenzo 800 X 

San Lorenzo 1900; 2000 X X 
Santa Fe 600; 1900 X X 

Santa Fe 700 X 

Córdoba 400 ; 500 X 

Córdoba 700 X 

Rioja 500; 900; 1100; 1300 X X 
Rioja 700 X 

Rioja 800 X 

San Luis desde 600 hasta 1300 X X 

San Luis 700 X 

Mendoza desde 700 hasta 1300 X 

Mendoza 1000; 1300 X 

3 de febrero 900 X 

3 de febrero 1000 X X 

Roca 600; 400 X 

Roca 200; 100 X 

Corrientes 900 X 

Corrientes 1000 X 

Entre Ríos 100 X X 

Entre Ríos 900; 1000; 1100 X 

Entre Ríos: 1200; 1300 X X 

Maipú 500 X X 

Laprida 800; 1000; 1100; 1200 X 

Buenos Aires 1000; 1100 X 

Buenos Aires 1100; 1200 X 

Juan Manuel de Rosas 900 X 1 ~ 
r------1-d_e_m __ a-yo--8-00------~--~---x--~1(' \ 

( 
. ALDO ÓMEZ 

Scc rio Gral.6>arlamc>ntario 
C cejo Munici~al de Rosario 
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CALLE VEREDA 

PAR IMPAR 

Urquiza: 800 X 

Urquiza 800 X 

San Lorenzo 700 X X 

San Lorenzo 800 X 

Santa Fe 700; 2000 X 

Córdoba 600; 700; 1600; 1800 X 

Córdoba 400; 500; 600 X 

Rioja 800; 1000; 1200; 1400; 1600 X 

Rioja 1000 X 

Mendoza 700; 800; 900 X 

Mendoza 1000 X 

3 de febrero 800 X X 

Balcarce 700 X X 

Balcarce 600 X 

Moreno 600 X 

Moreno 700 X 

Moreno 900 X X 

Dorrego 600 X X 

España 800 X X 

Roca 300; 500; 700; 900 X X 

Corrientes 800; 900; 1000 X 

Entre Ríos 300 X 

Entre Ríos 400 X 

Entre Ríos desde 500 hasta 800 X X 

Entre Ríos 900; 1000; 1100; 1400; 1500 X 

Entre Ríos 1600 X X 

Mitre 200; 400; 500; 700 X X 

Maipú Desde 600 hasta 800 X X 

Laprida desde 500 hasta 700 X X 

Laprida 800 X 

Laprida 900 X 

Laprida 1100 X 
Laprida 1200 X 

Buenos aires 500 X 

Buenos aires 600 X X 

Buenos aires 800 X 

1 de mayo 800 X 



Rosario, 3 O OCT 2024. 

Exp N° 34065/24 
Fs. N° 7 
Ordenanza N° 10675 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico y 

dése a la Dirección General de Gobierno.-

( _,_, 
\
1 ------,....... -\ ! ,.--~--

Arq. JUAN M~NLJEtF( RER 
SUBSE~JlE=TARIODE OBRAS PU LIGAS 

~LIDAD DE RO~ RIO 

Dr. P 
¡Intendente 

Mu;palidad de Rosario 
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